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de 1887.)
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os DIAS LABORABLES
Provincial, Oficina de Rentas y Exac< *e

Inmediatamente que los señores 6810
Bo l k t ím Of ic ia /, dispondrán q>'< ™ d® cos
tumbre, donde permanecerá hasta

Los señores Secretarios cuí/* • sponsabül- 
dad, de conservar los número» ue este Bo l e t ín  o s ordena
damente para su encuadernación, que deberá verifica. nal de cada 
semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 4.133

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso pana la contratación 
del servicio de calefacción

En el ‘Boletín Oficial del Estado” 
número 200, de fecha 21 de agosto 
de 1962, aparece inserto el anuncio 
relativo al concurso para la contra
tación del servicio de calefacción del 
Palacio de la Excma. Diputación Pro
vincial.

En su vista se hace saber, para ge
neral conocimiento, que el plazo de 
presentación de proposiciones para 
tomar parte en este concurso termi
na el día 13 de septiembre, a las 
trece horas.

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en el Negociado de Compras 
de la Secretaria General de la Cor
poración.

Zaragoza, 28 de agosto de 1962.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 4.132

Concurso para la adquisición 
' de carbón

En el “Boletín Oficial del Estado” 
número 202, de fecha ^3 de agosto 
de 1962, aparece inserto el anuncio 
relativo al concurso para la adquisi
ción de carbón con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene

ficencia y viviendas de funcionarios 
de la Excma. Diputación Provincia!.

En su vista se hace saber, para ge
neral conocimiento, que el plazo de 
presentación de proposiciones para 
tomar parte en este concurso termi
na el día 15 de septiembre de 1962 
a las trece horas.

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en el Negociado de Compras 
de la Secretaria General de la Cor
poración. •

Zaragoza, 28 de agosto de 1962.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm- 4-055

Recaudación de Contribuciones

D- Luis Uceru Martín, Recaudador de Ha
cienda de la zona de Borja, a donde 
pertenece el pueblo de Calcena;
Hace saber: Que en el expediente qu-e 

me hallo instruyendo por débitos de la 
contribución rústica de log años 1947 al 
1955, he acordado y se han practicado los 
•embargos de fincas que a continuación se 
relacionan:

Joaquín Ainaga Ferrer: Una viña en la 
partida de “Funda", de 10 áreas 35 centi- 
áreas de cabida: linda: Norte, Juan Ruiz, 
Sur, monte; Este Franclseo Miguel, y 
Oeste,. Angel Borobia.

El mismo deudor: Un campo en la par
tida de "Peña Aguila , de 41 áreas 40 cen- 
tiáreas; linda: Norte, Marcelino Pérez; 
Sur, camino; Este, Federico Molinos, y 
Oeste, Francisco Lapuente-

Miguel Ainaga Soláns: Una finca sita en 
"Val de Palacios”, de 20 áreas 70 centi- 
áreas; linda: al Norte, Casimiro Pérez; 
Sur, Julián Pérez; Este, barranco, y Oes
te, Julián Pérez-

Angela Borobia Cardiel: Una finca en 
"Val de Palacios", de 20 áreas 70 centi- 
áreas; linda: al Norte, acequia; Sur y Oes
te, río, y Este, Marcelino Marquina-

Baldomcro Cardiel Vera; Una finca sita 
en “Cerradii Pavía”, de 1 área 15 centi- 
áreas; linda: Norte y Este, camino; Sur, 
acequia, y Oeste, Patricio Lapuente-

Justo Cardiel Vera: Una viña en “His- 
tal”, de 20 áreas 70 centiáreas; linda: Nor
te, carretera; Sur, Plácido Saldaña; Este, 
Atanasio Royo, y Oeste, monte.

El misino deudor: Una finca cereal en 
‘ Vallunquera”, de 20 áreas 70 centiáreas; 
linda: Norte y- Este, camino; Sur, Anas
tasia Martínez, y Oeste, Baldomcro Mar- 
quina-

Cecilio García Expósito. Una viña sita en 
"Vyldetesinos”, de 1 hectárea 24 áreas 20 
centiáreas; linda: Norte y Este, Amado 
Royo; Sur, Venancio Sebastián, y Oeste, 
monte-

Modesto García García: Una viña en 
"Topares", de 41 áreas 40 centiáreas; lin
da: Norte, Pascuala Lacueva; Sur, Víctor 
Pérez; Este, Herminio Pérez, y Oeste, 
monte-

Manuel García Royo: Una finca en “Val 
1 de Palacios”, de 2 áreas 30 centiáreas; lin

da: Norte, carretera; Sur, río; Este, To
más Lacueva, y Oeste, Marcelino Marquina-

Alfredo Gil Mediel: Una finca en “Ta
ñería”, de 20 áreas 70 centiáreas, que lin
da: al Norte, acequia; Sur, Severino Pé
rez; Este, Placido Saldaña, y Oeste, ca
mino-

Jiian-Crnz Gómez Gregorio: Una finca en 
“Valdenovia”, de 41 áreas 40 centiáreas,
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(pie linda: al Norte, barranco; Sur, Seve- 
rino Pérez; Este, Plácido Saldaña, y Oeste,
Litis Saldaña- -

Mariano tiran Royo: Una finca <-n "El 
Pozo", de 62 áreas 10 centiáreas, que I'n 
da; al Norte y*Est$, Severino Pérez; Sur, 
Vsenio Pérez, y Oest ?, monte

. Estanislao Horno Giráldós: Una finca en 
‘‘Val de Casillas'", de 2 áreas 87 centiáreas; 
linda: Norte, carretera; Sur y Este, ace
quia y Oeste, Fermín PaBamar-

El mismo deudor: Una finca en “Vailün- 
quera",. d- 9 áreas 77 centiáreas; linda:- 
al Norte, Manuela Royo; Sur, Bros- To
más del Monte, y Oeste, Fermín Pasamar-

Sebastiana Horno Martínez: Una viña en 
'Hoyo_Viñas , de 31 áreas 5 centiáreas; 
linda: al Norte, Tomás Lacueva; Sur, Cel- 
sa Portilla E?te, Estanislao Ubán, y Oeste, 

.• I mismo deudor: Una tinca en “Val 
de Romper", de 20 áreas 70 centiáreas; 
linda, al Norte,. barranco; Sur, Pascual 
Uiraldós; Este, monte, y Oeste, Tomás La- 
cueva-

Isabel y Cecilio Horno Soláns; Una fin
ca en “Cachirroyo" de 2 áreas 87 cen
tiáreas; linda: al Norte, Inocencio López; 
Sur, Jorge Monreal; Este, acequia, y Oes
te, camino- ,

Hilario" Lacueva Amaga: Una finca en 
"Olmera , de 13 áreas 80 centiáreas, que 
linda: al Norte, acequia; Este, caseta; Sur 
y Oeste, camino-

Jo é Lacuevy Horno: Una finca en “Va- 
Hunquera’* de 4 áreas 60 centiáreas; lin
da: al Norte, José_ Royo; Sur, Rufo Se
bastián; Fate, Aurelio Modrego, y O-eqe, 
Tomás Lasheras-

■ Domingo Lacueva Pasamar: Una finca 
tila en “Val de Casilla”, de. 10 áreas 35 cen
tiáreas; linda: Norte y Este, barranco; 
Sur, Tomás Lacueva, y Oe<.t-e, Gregorio So
lanas- . : *

Hilario Lacueva Ainaga: Una finca en 
“Cuesta Santo", de 62 áreas 10 centiáreas; 
linda; Norte, Sur, Este y Oeste, con 
monte- .

Vicente Lacueva Pérez: Una finca en 
“Canalón", de 6 áreas 90 centiáreas; linda: 
al Norte, Manuel Ruiz; Sur, Facunda Mi
llón; Este, acequia, y Oeste^Esteban Mon
real- •

Miguel Lacueva Villanueva: Una finca 
en “Canalón’', de I área 15 centiáreas; lin
da: Norte, Manuel Ruiz; Sur, Facunda Mi- ' 
llán; Este, acequia, y Oeste, Esteban Mon
real- • ' .

Pedro y Pascuala Lasheras Tormes: Una 
linca en ' fojera", de 20 áreas 70 centiáreas, 
que linda: ai Norte y Este, camino; Sur, 
Tomás Pérez, y Oeste, Manuel García-

Nieasio Lasheras Perales: Una finca en 
" !'ejera , de 11 áreas 40 centiáreas; linda: 
Norte, Fomás Pérez; Sur, acequia; Este, 
Manuel Gafcía, y Oeste, Hermenegildo 
Ubán-

Lorenzo Lasheras Royo; Un cereal en 
Tejera’, de 41 áreas 40 centiáreas; linda: 

al Norte, Luciano Torrubia; Sur, Tomás 
Pérez; E>te, José Royo, y Oeste, monte.

El mismo deudor: Una lima en “Cero 
Bajo , de II áreas 10 centiáreas; linda: 
Norte, camino; Sur, Susana Ubán; És:e, 
Teodoro Marco, y Oeste, Tomás ' Pérez-

F1 mismo deudor: Una viña en “Vallun- 
quera", de 1 hectárea 17 áreas 30 cen
tiáreas; linda: Norte,, Ramón García; Sur, 
camino; Este, Tomás Hernando, y Oeste. 
José Mame-

Andrés Lasheras Tormes: Una finca en 
"Parral", de ? área* 30 centiáreas, que lin
da: al Norte, Severino Pérez; Sur, Isidro 
Sebastián^ Este, Carmelo Marco, y Oeste, 
Anastasio Royo-

Enrique Lasheras Tormes: Una finca en 
“Val Tesiños”, de 2 áreas 30 centiáreas; 
linda; Norte y Sur, monte; Este, Faustino 
Ubán, y Oeste, Daniel Blasco-

El mismo deudor: Una finca en "Cabe- 
zuelo", de 20 áreas 70 centiáreas; linda: 
Norte, Marcelino Marquina; Sur, Luciano 
lorrubia; Este, monte, y Oeste, Herminio 
Pérez-

El mismo deudor: Una viña en 'Val Tc- 
ino", de 13 áreas 80 centiáreas; linda: 

Norte, yermo; Sur, Francisco Lapuente: 
Este, monte, y Oeste, Felino Cardiel-

Esperanza Lasheras Tormes: Una finca 
en "Cáljeja”, de I área 72 centiáreas; lin
da: Norte, calleja; Sur, Pedro Lasheras; 
Este, Víctor Perca, y- Oester Justina Mi- 
3UeI- í; ¿7' S ,

El mismo deudor: Una finca en “Um
bría Soto", de 20 áreas 70 centiáreas; lin- 
la: Norte, Isidro Sebastián; Sur, monte- 
Este, barranco, y Oeste, Pascuala Las- 
heras-

Primitivo Lezcano Cardiel: Una finca en 
\ alejas , de 62 áreas 10 centiáreas, que 

linda: al Norte y Este, monte; Sur, carre
tera, y Oeste, José Modrego.

Anselmo López Aznar: Una finca en “Va- 
lejas", de 62 áreas 10 centiáreas; linda: 
Norte y Oe.-te, monte; Sur, carretera, v 
Este, José Modrego-

Cesáreo López Gómez: Una viña en “Val 
le Tesinos”, .de 20 áreas 70 centiáreas; 
linda: al Norte, Manuel Ruiz; Sur, Her- 
minjo Pérez; Este, monte, y Oeste, ca
mino-

Celedonia Marco Pérez: Una finca en 
"Carriaranda", de 41 áreas 40 centiáreas; 
linda: Norte, Manuel Marco; Sur, Basilio 
Ramos; Este, camino Aranda, y Oeste, ca
mino Aranda-

Crispina Marco Pérez: Una finca en 
"Cuesta del Santo", de 41 áreas 40 cen- 
liáreas; linda: Norte, monte; Sur, Flora 
Tormes; Este, camino, y Oeste, yernio

El mismo deudor: Una finca en “Cuesta 
del Santo", de 82 áreas 80 centiáreas, que 
linda: al Norte, Severino Pérez; Sur y 
Este, monte, y Oeste, Felicitas López-

El mismo deudor: Una finca en "Tras el 
Santo", de 62 áreas 10 centiáreas, que lin
da: al Norte y Este, camino; Sur, Ro
mualdo Horno, y Oeste, camino

' El mismo deudor: Una finca en "Val de 
Novia , de 31 áreas 5 centiáreas, que lin
da: al Norte y Oeste,, camino; Sur, Enre- 
terio Pérez, y Este, monte-

Manuel Marco Pérez: Una finca sita en 
Tablares , de 3 áreas 45 centiáreas; lin

da; Norte, Anastasio Martínez; Sur, río; 
Este, Jorja Gómez, y Oeste, monte-

El mismo deudor: Una viña en “Mes- 
cudero , de 62 áreas 10 centiáreas; linda: 
al Norte, Este y Oeste, monte, y Sur, Cor- 
nclio Modrego-

I I mismo deudor: Una finca en “Cana
lejas , de 41 áreas 40 centiáreas; linda: 
Norte .y Este, monte; Sur, Violante Tor- 
més, y Oeste, C. Marco-

El mismo deudor: Una finca en “Corral 
Nuevo", de 11 áreas 40 centiáreas; linda: 
Norte, Florencio Horno; Sur, Este y Oes
te, monte-

El mismo deudor: Una finca en “Hoja 
Caridad , d-e 41 áreas 40 centiáreas; lin
da: Norte, Este, Sur y Oeste, monte-

El mismp deudor: Un cereal-en “Cami
no Pomer', de 82 áreas 80 centiáreas; lin
da: Norte, camino; Sur, Patricio Lapuen
te; Este y Oeste, monte- .

El mismo deudor: Una finca ei) “Case
ta ', de II áreas 40 centiáreas; linda: al ] 
Norte, Sur, E<te y Oeste, monte

El mismo deudor: Un cereal en “Carria- 
randa . de 48 árer? 30 centiáreas; linda: 
Norte, Herminio Pérez; Sur, Basilio Ro
mas; Este, monte, y Oeste, camino-

El mismo deudor: Un cereal en “Peñas 
r hmeas , de 1 hectárea 65 áreas 60 cen
tiáreas; linda; Norte, Sur, Este y Oeste, 
monte
' El mismo deudor: Una finca en “Hom- ' 
bría l mpal , de 4] áreas 40 centiáreas; 
linda: Norte, Sur, Este y Oeste, con monte-

El mismo deudor: Lhi cereal en “Corral 
Nuevo", de 41 áreas 40 centiáreas; linda: 
al Norte, Clemente Pasamar; Sur, Este y 
Oeste, monte-

Cayetana Marquina Borobia: Un cereal 
en "Batán , de 1 área 15 centiáreas, que 
linda: al Norte, río; Sur, acequia; Este, 
Félix Pérez, y Oeste, Tomás Lacueva.

IT mismo deudor: Un cereal en “Peña 
Aguila", de 10 áreas 35 centiáreas; linda: 
Norte, . barranco; Sur y Este, monte, y 
Oeste, Atanasio Royo-

El mismo deudor; Una finca en “Hoyo 
\ inas , de 62 áreas 10 centiáreas; linda: 
Norte, viña; -§ur y Oeste, monte, y Este, 
Juan Ruiz-

Epifanio Marquina Cisneros: Una viña 
en "Val de Tesinos", de 20 áreas 70 cen
tiáreas; linda: al Norte, Paca Pérez; Sur, 
camino; Este, Angel Gómez, y Oeste, ca
mino-
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Eugenio Perales Mediel: Una finca en 
Cañada Ministro”, dé 41 áreas 40 cen

tiáreas, que linda; al Norte y Este, mon
te; Sur, Luis Saldaña, y Oeste, Lorenzo 
Pérez- . • -

El mismo deudor: Una finca en “Cabe
zo", de 24 áreas 15 centiáreas, que linda: 
al Norte, Bernabé Pérez; Sur y Este, Bien
venido Gil, y Oeste, C- Arana-

El mismo deudor: Una viña en “Tropa- 
res", de 20 áreas 70 centiáreas, que linda: 
al Norte, Bérnabé Pérez; Sur, Aurelio 
Modrego; Este, monte, y Oeste, Modesto 
García-

Manuel Pérez Aznar: Una finca en “Ba~ 
rrona", de 82 áreas 80 centiáreas, que lin
da: al Norte, Angel Pérez; Sur, mojón de 
Osera; Este y Oeste, monte-

José Pérez Borobia: Lhia finca ^n."Val 
de Herreros", de 20 áreas 70 centiáreas, 
que linda: al Norte, Sur y Oeste, barranco, 
y al Este, camino-

Timoteo Pérez Giraldós: Una viña en 
“Hombría" Río , de 41 áreas 40 centiáreas," 
que linda: al Norte, Juan Borobia; Sur, 
Juan Termes; Este, acequia, y Oeste, 
monte-

P'rancisco Pérez Iháñez: Una finca en 
“Me-cudero , de 62 áreas 10 centiáreas, ■ 
que Luda: ni Norte, José Pérez; Sur, Je
rónimo; Este, Teófilo Áinaga, y Oeste, 
Pablo Molinos.

Arsenio Pérez López: Una finca en 
"Coscuella", de 13 áreas 80 centiáreas, que 
linda: al Norte, ^cequia; Sur, río; Este, 
Plácido, y Oeste, Basilio Ramos-

El mismo, deudor: Una finca en “Caña
da Pascual Soro”, de 82 áreas 80 cen
tiáreas, que linda: al Norte y Sur, Felicia
no Perea; al Este, Victorina Pérez, y Oes
te, Santos Torrubia-

El mismo deudor: Un monte en “Plana
Escobero", de 18 hectáreas 21 áreas 60 cen
tiáreas, que linda: al Norte, río; Sur, Fé
lix Pérez; Este, Basilio Ramos, y Oeste, 
Luis Saldaña-

Saturnino Pérez Martínez: Una finca en 
"La Fuente", de 6 áreas 90 centiáreas, que 
linda:' al Norte, acequia; Sur y Oeste, 
río, y Este, Víctor Pérez-

Marcelino Pérez Pérez: Una finca en 
“Val de Palacios", de 20 áreas 70 centi
áreas, que linda: al Norte y Oeste, cami
no; Sur, Angel Borobia, y Este, barranco.

José Pérez Pérez: Una finca en “Batán', 
de 1 área 72 centiáreas, que linda: Norte, 
Aniana Martínez; Sur, acequia; Este, Pa
tricio Lapuenté, y Oeste, Antonio Mar- 
quina-

Nemesio Pérez Pérez: Una finca en “Ca
bezo”, de 2 hectáreas 20 áreas. 80 centiáreas, 
que linda: al Norte, Bartolomé Lapuente; 
Sur, barranco; Este, Santos Torrubia, y. 
Oeste, Francisco Ruiz-

Romualdo y Antonia Pérez Modrego:
Una viña en “Vallunquera”; de 26 áreas 45 
centiáreas, que linda: al Norte, Teresa Mo

El mismo deudor: Una viña en "Tras 
las Peñas'', de 20 áreas 70 centiáreas; lin
da: al Norte, PlácuTó Saldiña; Snr, Ber
nabé Pérez; Este, camino, y Oeste, Gre
gorio Martínez- =

José Martínez Pérez: Una finca en Ro
meral", de 20 áreas 70 centiáreas, que lin
da: al Norte y Este, monte; Sur, Casimi
ro Pérez, y Oeste, yermo-

Facundo Millán Muela: Una finca en 
“Cambras", de 13 áreas 80 centiáreas^ lin
da: Norte, río; Sur, acequia; Este, Ma
nuel Borobia, y Oeste, Jorge Monreal-

Pío Modrego Marquina: Una finca en 
"Quiñones", de 3 áreas 4 centiáreas, que 
linda: al Norte,'Claudia Torrubia; al Sur, 
camino; al Este, Eduardo Pérez, y al Oes
te, acequia-

Justo Modrego Pérez,: Una finca en 
■ (iasetas’", de 1 hectárea 24 áreas 20 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Hermene
gildo Ubán; Sur, Cecilio García; Este, ca
mino, y Oeste, monte-

El mismo deudor: Una finca -en “Val 
de Romper", de 41 áreas 40 centiáreas; I 
linda: al Norte, monte; Sur, camino; Este, 1 
Toribio Royo, y Oeste, C- Pérez.

Cándido y Alfonso Navarro Marco: Una 
finca en “Cerrada Río", de 20 áreas 70 cen- 
liáreas, que linda: al Norte, carretera; ' 
Sur, río; Este, Millán Marco, y Oeste/Vic- 
torio López- •

Prudencio Neila Lacueva; Una finca en 
“Truela", de 31 áreas 5 cenliáreás, que 
linda: al Norte, Susana Ubán; Sur, monte; 
Este, Victorio López, y Oeste, Susana 
Ubán-

Edilberto Nolasco Royo y Hno-: Una 
linca en “Quiñones", de 2 áreas 87 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Basilio Aina- 
ga; Sur, Tomás Pérez; Este, calleja, y 
Oeste, Casimiro Pérez-

Lorenzo Pasamar Cardiel: Una viña en 
“Carrascos", de 51 áreas 75 centiáreas, <pje 
linda: al Norte, Lola Pérez; Sur, Santos > 
Torrubia; Este, Mariano Navarro, y Oeste, 
Fermín Pasamar-

Vicente Pasamar Giraldós: Una finca en 
■Papelería", de 17 áreas 20 centiáreas, que 
linda: al Norte, Gabriel Herrero; Sur y 
Este, río, y Oeste, camino-

Hermenegildo Pasamar Gómez: Una fin
ca en “Val de Palacios", de 2 áreas 87 cen
tiáreas, que linda: al Norte y Oeste, río; 
Sur, José, y Este, Doroteo Pérez-

Juan Pasamar Marquina: Una finca en 
“Carcabo", de 1 área 15 centiáreas; lin- " 
da: Norte, Andrés Pérez; Sur y Oeste, río, 
y Este, Victoria Pérez,

Hilario Pasamar Royo: Una finca en 
“Barranco Virgen”, de 2 áreas 87 cen
tiáreas, que linda: Norte, Modesto Gar
cía; Sur, Martín Ruiz; Este, río, y Oeste, 

. León Ruiz-
Josefa Perales Cisneros: Una finca en 

‘Tapelería", de 41 áreas 40 centiáreas, que 
linda: al Norte y Este, río; Sur, camino, 
y Oeste, José Modrego-

drego; Sur, monte; Este, río, y Oeste, 
yermo-

Pedro Pérez Royo: Ünj finca en "Ban^ 
tas" de 6 áreas 90 centiáreas, que linda: 
al Norte, Mariano Royo; Sur, Doroteo Pé
rez; Este, Antonio Marquina, y Oeste, M::- 
riano Royo-

Felipe Pérez Tormes: Una finca en “Ce
rrada Cambrón", de 5 áreas 75 centiáreas, 
que linda: al Norte, acequia; Sur y Esté, 
camino, y Oeste, Santiago Pérez-

María Pérez Tormes: Una finca en 
“Ffléñdemaderos", de 8 heíláréae 62 áreas - 
50 centiáreas, que linda: al Norte, Pal lo 
Ascones; Sur, barranco; Este, Segundo Pé
rez, y Oeste, José M- Pérez

Pablo Pérez Tormes: Un monte en “Ca 
ladizo", 'de 5 hectáreas 17 área> 50 cent - 
áreas; linda: al Norte, Gregorio Tormos: 
Sur, río; Este, Juan Tormes, y Oeste, 1- - 
lip? Pérez. .

Andró™ Pérez Torrubia: Una finca en " 
■('arciibo' de 4 áreas 70 centiáreas, que 
linda: al Norte, Celsa Portillo,; Sur, Juan 
Pasamar; Este, Felino Cardiel, y Oeste, An
tonio Pasamar-

El mismo deudor: Una finca en “Calle
ja", de 2 áreas 87 centiáreas; linda: al 
Norte, \ íctor Pérez; Sur, rio; Este, Her
minio Pérez y Oeste, I- Sebastián-

F1 mismo deudor: Una viña en “Val de 
Noria" de 27 áreas 60 centiáreas, que lin
da: al Norte, Cecilio Garrí i; Sur, Enr"- 
que Royo; F te, José M. Pérez, y Oeste,
Jo-té Horno-

José Royo Borobia: Una finca en "3 al 
de Palacios", de 4 áreas 60 centiáreas, que 
linda; al Norte, carretera; Sur, río: E le, 
León Ruiz, y Oeste, Andrés Giraldós-

José Royo Modregtf: Una finca en Ce
rrada Farroñas”, de 2 áreas 60 centiáreas, 
que linda: .t I Norte, río; Sur, Romualdo 
Horno; Este, Victorio López, y Oeste, Te
resa Modrego- , . .

El mismo deudor: Una finca en ' Plma , 
de 20 áreas 70 centiáreas, que linda: al 
Norte, Blas Royo; Sur, José Pérez; Este, 
Inocencio López, y Oeste, monte.

Mariano Royo Neila: Una finca en “Ba 
tán", de 2 áreas 87 Centiáreas, que linda: 
al Norte, Faustino Ubán; Sur, Doroteo Pé
rez; Este, Antonio Marquina, y Oeste, To
ribio Royo-

Bernardo Royo Ubán: l n i linca en 
“Quiñones”, de 3 áreas 45 centiáreas, qu- 
linda: al Norte, Edilberto Nolasco; Sur, 
Claudia Torrubia; Este, Tomás Pérez, y 
Oeste, Domingo Modrego-

Francisco Ruiz Córdoba: Un monte en 
Cabezó", de 3 hectáreas 45 áreas, que lin-" 

da: al Norte, Angel Mediel; Sur, José Mo- . 
drego; Este, carretera, y Oeste, Angel 
Mediel-,

Juan Ruiz Pérez: Una finca en "Val de 
Herreros”, de 1 hectárea 65 áreas 60 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Mariano Royo;
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Sur, Rufo Sebastián; Este, José Pérez, y 
Oeste, camino-

El mismo deudor: Una viña en "Hom
bría”, de 41 áreas 40 centiáreas, que lin
da: al Norte, monte; Sur, José Tormes; 
Este, León Ruiz, y Oeste, camino.

Mercedes Ruiz Pérez: Una finca en 
"Juan de Oliva", de 62 áreas 10 centiáreas, 
que linda: al Norte, Marcelino Marquina; 
Sur, José Royo; Este, José Pérez, y Oes
te, Nicolás Horno-

Jacinto'Sánchez Peña: Una finca en “Co
rral de Abajo", de 41 áreas 40 centiáreas, 
que linda: al Norte, yermos; Sur, José 
María Pérez; Este, yermo, y Oeste, Seve- 
rino Pérez- 'z

Gregorio Solanas Ainaga: Una finca en 
"Val de Herreros”, de 6 áreas 90 centi- 
áteas, que linda: al Norte y Este, monte; 
Sur, acequia, y Oeste, José María Royo-

El mismo deudor: Una viña en “Fuente 
la Teja", de 62 áreas 10 " centiáreas, que 
linda: al Norte, Claudia Torrubia; Sur y 
Este, camino, y Oeste, monte.

Violante Tormes Marco: Uní finca en 
"Batán Alto", de I áreas 72 centiáreas, que 
I nda: al Norte, Francisco Pérez; Sur, ca- 
rnino; Este, Emeterio Pérez, y Oeste, C.e- 
cilio García-

Demetrio Tormes Marín: Una tinca en 
"Calleja", de I áreas 60 centiáreas, que 
Enda: al Norte, Herminio Pérez; Sur, 
\urelio Modrego; Este, Gregorio Tormes, 

y Oeste, Herminio Pérez-
El mismo deudor: Una finca en ‘Batán", 

de I áreas 60 centiáreas, que linda: al Nor
te, río; Sur y Este, monte, y Oeste, Nico
lás Lapuente-

Plácido Tormes Marín: Una finca en 
“Calleja"," dy 2 áreas 87 centiáreas, que 
líid:: al Norte, Aurelio Modrego; Sur, 
Jo é Pérez 1."; Este, Doroteo Pérez, y 
Oeste, Manuel García-

Daniel Tormes Pérez: Una finca en “La 
Loma", d-e 20 áreas 70 centiáreas, que lin
da: al Norte, Tobías Modrego; Sur, Euge
nio Miguel,; Este, Angel Royo, y Oeste, 
Victorio López- ,

Francisco Horno Giraldós: Una finia en 
"Coscuella", de 13 áreas 80 centiáreas, que 
linda: M Norte, Romualdo Horno; Sur, 
río; E-te, Alfredo Gil, y Oeste, Afsenio 
Pérez-

Mariano Navarro Torrubia; Un monte en 
"Caladizo", de 15 hectáreas 52 áreas 50 
centiáreas, que linda: al Norte y Este, 
Valondo; Sur, río, y Oeste Rosario To
rrubia-

Y conforme a lo dispuesto en el núme
ro 5 del artículo 84 del vigente Estatuto 
¿e Recaudación, se les notifica por medio 
de ¿dicto, que se publicará en el “Boletín 
Ofici 1" de la provincia y fijará en el 
tablón de anuncios de la Casa Consisto
rial de Cal-ena, requiriendo al mismo 
tiempo a los expresados deudores para 
que en el plazo de quince días presenten 

en esta Recaudación de Hacienda de Borja 
los títulos de propiedad de los bienes- em
bargados, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa, conforme a lo ordenado en 
el artículo 102 del referido Estatuto-

Borja, 21 de agosto de 1962- — El Re
caudador, Luis Ucero Martín- —• El Jefe 
dei Servicio, (ilegible) •

SECCION QUINTA

Núm. 4.141

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

Información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros x por carretera entre Fraga y 
M.quinenza, y en cumplimiento dei 
articulo II del Reglamento de 9 de 
oiciembre de 1949 (“Boletín Oficial” 
de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, durante 
un plazo que terminará a los treinta 
días’ hábiles, contando a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, 
puedan las entidades y los particu
lares interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas, durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su cla
sificación a los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación con 
diciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolonga
ción o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

Se convoca expresamente a esta in- 
formacién a la Excelentísima Dipu
tación, al Ayuntamiento de Mequinen- 
za y al Sindicato Provincial de 
Transporte.

Zaragoza, 28 de agosto de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández.

SECCION SEXTA

Núm. 4.144 

4RIZA.

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales para el ejer
cicio de 1953, sobre suministro de 
aguas potables y tasa por servicio 
de alcantarillado, quedan expuestas al 
público por el plazo reglamentario 
durante el cual pueden ser examina
das en la Secretaria del Ayuntamien
to y presentar las reclamaciones que 
los interesados estimen pertinentes.

Ariza, 29 de agosto de 1962. — El 
Alcalde, Francisco Maestro.

Num. 4.135

LANGA DEL CASTILLO

Ajustadas al Plan general y a los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo regla
mentario, el dia 28 de septiembre 
próximo, a las once, doce y trece ho
ras, respectivamente, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial, bajo mi pre
sidencia o Concejal en quien dele
gue, las subastas de aprovechamien
tos del monte núm. 113 del Catálogo, 
denominado “de propios”, de la per
tenencia de este municipio, que se 
expresan:

Leñas
1 .092 estéreos de gruesas y 3.396 

de menuda; tasación en alza, pese
tas 21 000. .

Pastos
1.126 hectáreas, para 1.300 reses 

lanares; tasación en alza, 32.500 pe
setas.

Colmenas

200 colmenas; tasación 1.000 pese
tas, pudiendo hacerse en lotes sepa
rados.

Si quedara desierta alguna de estas 
subastas se harán unas segundas al 
dia siguiente, en el mismo local y 
horas señaladas.

Langa del Castillo, 28 de agosto de 
1962. — El Alcalde, Modesto Valero.

Núm. 4.142 

MONTERDE

¡

' Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia concurso para la 
adjudicación del Servicio de Recau
dación municipal en sus periodos 
voluntario y ejecutivo, por gestión 
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directa, de los valores a cobrar por 
recibo y certificaciones de débitos.

El tipo de licitación se fija en el 
3'75 por 100 a las baja, en concepto 
de premio dé cobranza de las can
tidades que se ingresen en periodo 
voluntario. El adjudicatario percibi
rá, además, la mitad de los recargo^ 
de los ingresos que realice en perio
do ejecutivo.

El contrato durará cinco años, co
menzando en 1.9 de enero de 1963 
y terminando en 31 de diciembre 
de 1967.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer es
tarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante los dias la
borables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, 
o en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, en metálico y 
en concepto de garantía provisional, 
el 5 por 10o de los valores a reali
zar, según el promedio del último 
bienio. .

El adjudicatario estará obligado a 
constituir como garantía definiti 
va el 10 por 100 de los valores a rea
lizar, según el promedio anterior
mente aludido.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indican, se 
presentarán en la Secretaria munici
pal, durante las horas de diez a tre
ce, desde el día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial” hasta el día anterior al 
señalado para la celebración del con
curso.

La apertura de plicas se verifica
rá en las oficinas del Ayuntamiento 
a las catorce horas del día siguien
te al en que se cumplan veinte a con
tar del inmediato /al de la publica
ción del anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
indican se entenderán referidos a 
dias hábiles. .

Se hace constar que en el presu
puesto correspondiente figura la con
signación oportuna para el pago de 
las cantidades a que se obliga la 
Corporación.

El concurso que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

Los gastos de este anuncio y de
más que se originen serán de cuenta 
del adjudicatario.

Monterde, 28 de agosto de 1962.— 
El Alcalde, Pascual Gimeno.

Modelo de proposición

D........ vecino de ........  enterado 
del pliego de condiciones por el que 
se ha de regir la adjudicación del" 
Servicio de Recaudación municipal 
■y Agencia ejecutiva, por gestión di
recta, del Ayuntamiento de Monter
de, se compromete a prestar dichos 
servicios, con estricta sujeción a las 
mencionadas condiciones, por el......  
por ciento (en letra) de premio de 
cobranza en voluntaria y lo que le 
corresponda en la éjecutiva.

Ofrece además, en relación con la 
condición quinta .......

En ....... a ....... de ....... de .......

(Firma del licitador).

Núm. 4.143 

MONTERDE

Subasta
El día que haga veinte a contar 

del siguiente al en que aparezca 
¿•te anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia y si éste fuese festi
vo al inmediato siguiente, se cele
brarán en este Ayuntamiento las su
bastas siguientes:

A las doce horas, pastos por un 
año del monte “Romerales”, para 
1.800 lanares y ICO cabrio. Tasación, 
55.000 pesetas.

A las doce treinta horas, pastos por 
un año del monte “Valdetajas”, para 
LOCO lanares y 70 cabrio. Tasación, 
32.000 pesetas.

A las trece horas, subasta de leñas 
en el monte “Valdetajas”: 800 esté
reos de gruesas y 2000 estéreos de 
menudas. Tasación, 68.000 pesetas. 
Epoca del disfrute, I de octubre a 31 
de marzo.

Los pliegos de condiciones que han 
sido aprobados por la Corporación 
se exponen al público por término 
de ocho días, de conformidad con el 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación, mediante anuncio en el 
tablero de edictos, y estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento durante las horas de oficina 
de los dias laborables.

Garantía provisional: El 5 por 100 
del importe de tasación de cada una 
de las subastas que se anuncian. .

Garantía definitiva: No se exigirá, 
si el rematante ingresa el importe 
total de las subastas en el plazo de 
un mes. En caso contrario el 2o por 
100 del importe total por el que se 
se adjudiqué cada una de las expre
sadas subastas.

Modelo de proposición: Estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento y se entregará un ejemplar 
a quien lo solicite.

Plázos de presentación: Las plicas 
se presentarán durante las horas de 
diez a una de la mañana de todos 
los días hábiles#, contado¡s desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio hasta el día anterior al de 
celebración de las subastas, y la 
apertura de las mismas tendrá lugar 
en el mismo momento de la celebra
ción de las repetidas subastas.

"Los gastos de anuncios, reintegros, 
gastos de expedientes y demás que 
se originen con motivo de la cele
bración de dichas subastas correrán 
a cargo del rematante del aprovecha
miento.

Monterde, 28 de agosto de 1962.— 
El Alcalde, Pascual Gimeno.

Núm. 4.136 •
TOR RAL BILLA

El día 27 de septiembre próximo, 
a las horas que se indican, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia o Concejal en quien 
delegue, las subastas siguientes, con 
sujeción al Plan general de aprove
chamientos forestales del año actual 
y a los pliegos de condiciones apro
bados por el Ayuntamiento, con asis
tencia de un miembro de la Corpo
ración, un representante del Distrito 
Forestal y del Secretario, que dará 
fe del acto.

Leñas
A las diez horas, monte núme

ro 126: 719 estéreos de gruesas y 
1.984 de menudas; tasación, pesetas 
20.712.

Pastos

A las diez y media, el mismo mon
te: 860 reses lanares y 10 mayor; ta
sación, 21.50Q pesetas.

Colmenas

A las once, igual monte: 300 col
menas; tasación, 1.500 pesetas; puede 
subastarse en lotes convenientes.

Si quedase desierta alguna de estas 
subastas se celebrarán las segundas 
el diá 29, a las mismas horas, locai 
y tasación.

Torralbilla, 28 de agosto de 1962.— 
El Alcalde, Donato Saz.

■
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SECCION SEPTIMA ,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo ajercibimiente de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no nresentarse 
los procesados que n conrinuación se 
expresan, en el plazo que se ¿es fija, o 
contar desde el día de la publicurdón 
del anuncio en este periódico oficial, 7 
ante el juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a w 
busca, captura y conduc 'ón de aque 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los cr 
ciumienlo Criminal y 644 de la Ley t 1 
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjtú 
Enjuiciamiento MUirar y de Marina.

Núm. 4.138 .

MARTINEZ GUZMAN (Angel - Fer
nando), de 21 años de edad, hijo de 
Domingo y de Encarnación, profe- 
ción camarero, con último domicilio 
en Miguel de Ara, 9, de Zaragoza, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el plazo de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción" número 2 
de Zaragoza a constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en el 
sumario nymero 281 de 1962 por el 
delito de robo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA '

Núm. 4 082
JUZGADO NUM 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Magistrado, Juez de instrucción nú
mero 2 de esta capital en providencia 
de esta fecha recaída en la ejecutoria de
rivada de la causa 156 de 1961, sobre 
usurpación de funciones, se notifica por 
medio de la presente al penado Gregorio 
Jesús Ezquerra Borab, en ignorado para
dero, que la lima. Audiencia Provincia', 
por sentencia de fecha 31 de octubre de 
1961, recaída en la causa indicada, le 
condenó a seis meses y un día de prisión 
menor, a las accesorias de suspensión cíe 
todo cargo público, profesión u oficio y 
derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condena y al pago de las costas pro
cesales y tasas judiciales, a cuyo pago se, 
le requiere.

Y para que la notificación acordada 
pueda llevarse a efecto expido la presen
te en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veinticinco de agosto de mil novecientos 
sesenta y dos.—El Secretario, Francisco 

• Solchaga.

Núm. 4.131

JUZGADO N'UM. 2 '

D. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del

• Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 194 de 1962 instado por don 
Serafín Vázquez Rey, representado 
por el Procurador D. Juan Guelbenzu, 
contra D. José Tejedor Jodra (“Ma 
deras Aragón”), se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los siguientes bienes:

1. 15 ■ metros cúbicos de madera 
de tarima gallega, 33.7.5o pesetas.

2. 60 metros cúbicos de madera 
de tarima,-de 23 milímetros y 17 mi- 
1 ¡metros de grueso, a 68 pesetas el 
metro cúbico, 4.080 pesetas.

3. El derecho de traspaso de los 
locales dedicados a almacén de ma
deras, sitos en Madre Rafols, núme
ro 2, 50.000 pesetas.

Total, 87.830 pesetas.
DiCha subasta tendrá lugar, en la 

sala-audiencia de este Juzgado, el día 
3 de octubre próximo, a las doce de 
su mañana, y para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores de
positar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no -serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación;.qué los bienes se hallan en 
poder del ejecutado, y que el rema

. tante se obliga a contraer el compro
miso a que se refiere el número se 
gundo del articulo ‘32 de la vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Juez, Nicolás Martin. —El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 4.116
JUZGADO NUM. 3 - 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez y en virtud de 

lo acordado en el sumario 186 de 1962, 
sobre apropiación indebida, se cita por 
medio de la presente a Juan Flores Nava
rro y Soledad Cid, para que en calidad 
de denunciados comparezcan a practi
car las diligencias necesarias, aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
expido la presente en Zaragoza a veinti- 
ciitco de agosto de mil novecientos se 
senta y dos. -— El Secretario, Francisco 
Polo.

Núm. 4.058
JUZGADO NUM. 3 
Cédula dé citación

De orden del Sr Juez y en vir tud de 
lo acordado en el sumario número 246 
de 1962, sobre robo, se cita por medio 
de la presente a D. José Muñoz de! Ol
mo para que como perjudicado compa
rezca ante este Juzgado en término de 
cinco días al objeto dé prestar declara
ción y hacerle el ofrecimiento de accio
nes qué determina el articulo 1C9 de-la 
Ley Procesal, con apercibimiento que 
de no haceilo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación y ofreci
miento en forma expido el preseñ.e en 
Zaiagoza a yeintitrés de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos.— El Secreta
rio, Francisco Polo.

Núm. 4.145

JUZGADO NUM. 3

b. Nicolás Martin Forreras, Magistra
do, juez de primera instancia del 
Juzgado número 2, en funciones 
del de igual clase número 3 de los 
de la Inmortal Ciudad de. Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, se tramita jui
cio ejecutivo número 157 de 1959, a 
instancia de D. César Ferrer Castán, 
representado por el Procurador señor 
Malfey, contra herencia yacente de 
D. Pascual Gracia y D.8 Felisa Mlo- 
relión, en reclamación de' cantidad, 
en cuyo juicio y en ejecución de sen
tencia firme he acordado sacar a pú
blica licitación por primera vez. 
ante la sala-audiencia de este Juz
gado, para el dia 5 de octubre pró
ximo a las diez de su mañana, lo 
siguiente:

La nuda propiedad de la siguiente 
finca: Parcela en término de Mira- 
flores, barrio de las Acacias, de esta 
ciudad de Zaragoza (Pradilla), seña
lada en el plano de la sociedad con 
el número 43, en la actualidad dis
tinguida con el número 9, ocupando 
una superficie de 274’56 metros cua
drados, consta de una casa de 6’50 
metros de fachada por 10 de metros 
de fondo, y una superficie sin edi
ficar de 209’56 metros cuadrados. 
Linda: por derecha entrando, con la 
parcela número 42, asignada a don 
Luis Lasala, hoy 11, de Vicente Ma- 
rraspe; por la izquierda, con los nú
meros 44 y 45, asignados a D. Rober
to Repollés, y por espalda, con torre 
de Ramón Gironza.

La adquirió el deudor estando ca
sado con su primera esposa, doña 
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Mercedes Gausi, por compra a doña 
Felisa Gargallo.

Inscrita la hipoteca de que se trata 
en este procedimiento al tomo 1.387, 
sección 2^, folio 62 vuelto, finca 
10 189, inscripción 7.?

Valorada dicha nuda propiedad en 
la suma de 75.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto debe
rán consignar en la Mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación y su 
documento nacional de identidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que la certi
ficación de cargas, expedida por el 
6r. Registrador de la Propiedad, 
obra en autos para examen del que 
lo desee, y que las anteriores o pre
cedentes al crédito del actor-quedan 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, subro
gándose el rematante en las mismas.

Dado en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintiocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos. —El 
Juez, Nicolás Martin. — El Secreta
rio, Francisco Polo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4 077 '
JUZGADO NUM. 2

D. Rogelio Gallego Moté, Juez munici
pal sustituto del Juzgado municipal 
número 2 de Zaragoza,-
Hago saber: Que en el juicio de cogni

ción seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero-321 de '962, se dictóla sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: '

«Sentencia.— En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 21 de agosto tic I9b2. El 
Sr. D. Rogelio Gáll go Moré, Juez muni
cipal sustituto del Juzgado municipal 
número 2; visto el presente juicio de 
cognición seguido entrepanes: de la 
una, como demandante, D. José - Maiía 
Peralta y Martínez de Lecea, mayor dé 
edad, casado, industrial, de esta vecin
dad-, representado por Procurador don 
Manuel Sancho Castellano, bajo la di
rección del Letiado D Jesús Bergua 
Camón, y de otra, como demandado, 
D. Antonio Pérez Marqueta, mayor de 
edád, casado, en ignorado paradero,, so
bre desahucio, y...

Fallo: Qu • ha lugar a estimar la de
manda de D. josé-María Peralta y Mar
tínez de Lece.i, contra D. Antonio Pe'tcz 
Marqueta, ambos de esta vecindad, y por 
cuanto antecede, a declatar resuelto el 
contrato de arriendo que vincula a am
bos como arrendador y aircndataiio, 
respectivamente, sobre la vivienda sita 

en el p so sexto izquierda de la casa nú- 
mejo 83 de la Avenida de Goya, de 
esta ciudad.

Y apercibo al demandado que cfebei.á 
desalojar dicha vivienda en el plazo de 
cuatro meses, previa instanci'a de parte, 
a fin de evitar d lanzamiento que, al 
efecto, pueda instar e; y por ser precep
tivo, satisfará asimismo el dt mandado las 
costas del pioceso.

Notifiquése esta sentenci poi lo que 
respecta al demandado en situación de 
rebeldía en la forma dispuesta en los ar- 
tícu'ós 281 y siguientes, a no ser que la 
parte autora opte por la notificación per
sonal al amparo del aiticulo 769, todos 
ellos de la Ley Civil de trámites.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.— Rogelio Gallego 
Moté'».

Y para que sirva de notificación en 
foimaal demandado D Antonio Pérez 
Maiqueta y para su inserción en el ‘Bo
letín Oficial- de esta provincia, se expi
de el presente, en Zaragoza a veintidós 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
dos.— El Juez,-Rogelio Gállego Moré. 
El Secretorio, (ilegible). g .

Núm. 4.139

JUZGADO NUM. 3

D. Lucio Guinda" Cuarteto, Oficial ha
bilitado en funciones de Secretario 
del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 380 de 1962, sobre escándalo, 
contra Nistche Wili, de 22 años, na
tural de Unna (Alemania), soltero; 
Homann Franz, de 25 años, natural 
de Lumen (Alemania), soltero, ofici
nista, y contra Nistche Erich, de 26 
años, natural de Unna (Alemania), 
soltero, empleado, los tres en igno
rado paradero, se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen asi:

“Sentencia. — inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 27 de agosto de 1962. — 
El Sr. D. Rogelio Gállego Moré, Juez 
municipal del Juzgado número 3; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio de faltas seguido en
tre partes: de la unq el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción 
¡ ública, y Homann Franz, Nistche 
Wili y Nistche Erich, de la-otra, co
mo denunciados, cuyas circunstancas 
ya consta anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Ho
mann Franz, Nistche Wili y a N’is- 
tche Erich, declarando de oficio Ips 
costas del presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leida y publi
cada en el di a de su- fecha por el 
Sr. Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que consté" y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, sirva de notificación 
en forma a los tres denunciados, en 
ignorado paradero, expido el presen
te en la Inmortal Ciudad de Zarago
za a veintiocho de agosto de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Secre 
tario, Lucio Guinda.

Núm. 4.010 •
JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Ejea, Secretario d$ 1 
Juzgado municipal número 4 de los de 
esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el núme
ro 357 de 1962 aparece la S' ntencia 
cuyas cabecer y parte dispositiva di
cen:

«Sentencia.—En Zaragoza a 16 de 
agosto de 1962. —El Sr. D. Ricardo 
Soto Piieto, Juez municipal del Juzgado 
número 4 de los de esta ciudad; habien
do visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de falt; s seguido entre par
tes: de una al Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Li tira Gallego González, como denun
ciante, y Francisca Félix Lacasta, de la 
otra, como denunciada, cuya edad y 
demás circunstancias constan anterior
mente, y resultando . .

Fallo: Que debo de condenar y Con 
deno ala denunciada Francisca Félix La 
casta, como autora responsable de una 
falta de hurto, a la pena de quinté dí.rs 
de arresto menor, indemnización de 
125 pesetas a la perjudicada, devolucit n 
de los objetos sustraídos y costas del 
juició.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Soto > (Ru
bricado). ' .

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, que 
la dictó estando celebrando audiencia 
pública en e! día de su fecha; doy fe.— 
Joaquín Gallardo. (Rubr cado).

Y "para que conste y sirva de notifi
cación a la condenada por su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
expido el presente que firmo en la In 
mortal Ciudad Zaragoza a diecisiete de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
dos —El Secretario,Joaquín Gallardo.

JUZGADOS COMARCALES - 4

Núm. 4.060 
CALATAYUD

D. Ramón de Apalategui y Asúa, Se
cretario del -Juzgado comarcal de 
la ciudad de Calatayud;
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Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado co-' 
marca! bajo el número 56 del co
rriente año, por el hecho de lesio
nes contra Antonio Ñuño Guirles y 
otros, se ha dictado providencia en 
este dia acordando dar vista por tér
mino de tres días a la penada Ro
sario Castro Morente, de la tasación 
de costas practicada en dicho juicio 
el dia 14 del corriente mes, y que a 
continuación se insertará; y se re- _ 
quiere a la expresada penada Rosario 
Castro, se presente voluntariamente 
ante este Juzgado para hacer efecti
vas las responsabilidades impuestas, 
y constituirse arrestada para que 
cumpla cinco dias de arresto menor; 
apercibiéndole que de no hacerlo se 
procederá contra la misma a lo que 
en derecho haya lugar.

T 
Tasación de costas

En cumplimiento de lo acordado 
en la providencia anterior, yo, el Se
cretario, procedo a practicar la co
rrespondiente tasación de costas y 
liquidación de responsabilidades de 
este juicio, ofreciendo el siguiente 
resultado en sus dos terceras partes:

Tasa judicial (articulo 23, tarifa 1?), 
66*66 pesetas.

Derechos registro (Disp. Com. ll.M» 
20 pesetas.

Diligencias previas (articulo 28, ta
rifa 1.a), 15 pesetas.

M'édico forense (articulo 10-3, ta
rifa 53). 133’32 pesetas.

Ejecución (artículo 29, tarifa L-), 
30 pesetas.

Reintegros, L. y R. timbre (Dispo
ción común 173), 6’32 pesetas.

Mutualidades (Disposición común 
21 y J. M.), 20 pesetas,

Suman 291’.30 pesetas.

6 % de derechos sanción (art. 10
6?, tarifa 13), 17,50 pesetas.

Total suma, 308’80 pesetas.

importa la anterior tasación y li
quidación las figuradas 380’80, salvo 
error u omisión, que les corresponde 
satisfacer por iguales partes a los con
denados Antonio Ñuño Guirles y Ro
sario Castro Morente, de que doy fe, 
en Calatayud a catorce de agosto de 
mil noveaientos sesenta y dosJ—El 
Secretario, Ramón de Apalategui. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de rioti- 
cación y requirimiento en forma a la 
expresada penada Rosario Castro 
Morente, cumpliendo lo mandado poi 
el Sr. Juez, libro la presente, para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia y de Córdoba, por en
contrarse en ignorado paradero, con 
el visto bueno del señor Juez comar
cal en Calatayud a veintitrés de agos
to de mil novecientos sesenta y dos 
El Secretario, Ramón de Apalategui.— 
V.9 B3: El Juez comarcal accfdental, 
(ilegible).

Núm. 4.017 '

CASPE

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 35 
del año, seguido centra Francisco 
Ramírez Ulea, mayor de edad, casa
do, limpiabotas, vecino de Caspe, 
actualmente ausente,, en ignorado 
paradero, por el hecho de coacción y 
vejación, se ha dictado providencia 
con fecha de hoy declarando firme 
la sentencié recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista al 
citado penado de la tasación de cos

tas que se insertará después, practi
cada en dicho,rjuicio, por término de 
tres días, y que se requiera a dicho 
penado para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntariamen
te ante este Juzgado para cumplir 
los días de arresto que le fueron im
puestos como pena principal, aperci
biéndole que de no hacerlo se pro
cederá a su detención.

r
Tasación de costas

2° Reintegro del expediente, pe
setas 8.

3.9 Derechos de registro (disp. co
mún 11.a, tasas judiciales), 20 pe
setas.

4.-’ Derechos de tramitación en el 
juicio (tar. 1.a, articulo 28 T. J.), 
IGO pesetas.

5.9 Derechos en diligencias pre- 
.vias (tar. 13, articulo 28 T. J.). pe
setas 15, .

6A Derechos en la ejecución de 
la sentencia (tar. 13, artículo 29, T. 
.1), pesetas 30.

123 Pólizas de Mutualidad Judi
cial y Justicia Municipal, 10 pesetas.

13 9 Por cinco citaciones (disp. 
14), 50 pesetas.

Total, 233 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y de requirimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado por el 
Sr. juez,.expido la presente para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza, por encon
trarse dicao penado en ignorado pa
radero, en Caspe a dos de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos. —El 
Secretario, Miguel Figueira.
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